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race 

SECRETARIA. Villavicencio,  24 de octubre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

                          
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la relación de títulos obrante en el AD No. 38 del 
expediente, se ordena que se continúen haciendo los descuentos ordenados 
sobre el salario que devenga el ejecutado EDWIN LEONARDO RIORRECIO 
GONZALEZ, por cuenta de este proceso, hasta la concurrencia del valor del 
crédito objeto de este proceso. comuníquesele al pagador de la empresa 
SERVIACOPLES Y MANGUERAS DEL LLANO LTDA, informándole sobre 
esta decisión, así como que se modifica el límite de la medida comunicada 
mediante oficio 863 del 11 de junio de 2021, el cual queda en este momento 
en la suma de $ 46´439.044. Ofíciese de manera completa y adecuada 
anexando copia del mencionado oficio. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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